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subsistentes y sin destinarse a su extinción el precio
del remate.

Quinta.—Que a instancia del actor, podrá reser-
varse el depósito de aquellas posturas que cubran
el tipo de licitación para el supuesto de que el adju-
dicatario no cumpla sus obligaciones.

El presente edicto sirve de notificación a los deu-
dores por si desean liberar los bienes a subastar,
pagando principal y costas, si lo estiman conve-
niente, antes del remate.

Bienes a subastar

Finca registral número 19.091 del Registro de
la Propiedad de Almuñécar. Inscrita al tomo 910,
libro 249, folio 79. Tasación: 9.000.000 de pesetas.

Finca registral número 5.807 del Registro de la
Propiedad de Baza. Inscrita al tomo 171, libro 48,
folio 89. Tasación: 105.000 pesetas.

Dado en Granada a 22 de octubre de 1998.—La
Magistrada-Juez, Angélica Aguado Maestro.—El
Secretario.—6.041.$

GRANADA

Edicto

Doña Angélica Aguado Maestro, Magistrada-Juez
del Juzgado de Primera Instancia número 6 de
Granada,

Hace saber: Que en este Juzgado, y con el núme-
ro 880/1993, se tramita procedimiento de juicio
ejecutivo a instancia de «Banco de Comercio, Socie-
dad Anónima», contra don Ángel García Casado
y «Plantas Industriales Unistahl, Sociedad Anóni-
ma», en el que, por resolución de esta fecha, se
ha acordado sacar a pública subasta el bien que
se describe al final, la que tendrá lugar en la Sala
de Audiencias de este Juzgado:

Primera subasta: El día 12 de abril de 1999, a
las once horas, por el tipo de tasación.

Segunda subasta: El día 12 de mayo de 1999,
a las once horas, con rebaja del 25 por 100 del
tipo de tasación.

Tercera subasta: El día 11 de junio de 1999, a
las once horas, sin sujeción a tipo.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará en el
siguiente día hábil, a la misma hora, exceptuando
los sábados.

Condiciones

Primera.—Para tomar parte en la subasta deberá
haberse consignado previamente, en la cuenta abier-
ta a nombre de este Juzgado, en la oficina principal
del «Banco Bilbao Vizcaya, Sociedad Anónima» de
esta ciudad, número 1738/0000/17/880/93, el 20
por 100 del tipo de licitación para la primera y
segunda de las subastas, y para la tercera el 20
por 100 del tipo que sirvió para la segunda.

Segunda.—No se admitirán posturas que no
cubran las dos terceras partes del tipo de licitación,
las que podrán efectuarse en sobre cerrado, depo-
sitado en la Secretaría del Juzgado, antes del remate
y previa consignación correspondiente.

Tercera.—El remate podrá hacerse en calidad de
ceder a un tercero dentro de los ocho días siguientes,
consignándose previa o simultáneamente el precio
del remate, facultad que solamente se le otorga al
ejecutante.

Cuarta.—Los autos y certificación del Registro de
la Propiedad se encuentran a disposición de los
posibles licitadores, en la Secretaría del Juzgado don-
de podrán ser examinados; entendiéndose que todo
licitador acepta como bastante la documentación
obrante en autos y que las cargas y gravámenes
anteriores o preferentes al crédito del actor, que-
darán subsistentes y sin destinarse a su extinción
el precio del remate.

Quinta.—Que, a instancia del actor, podrá reser-
varse el depósito de aquellas posturas que cubran
el tipo de licitación, para el supuesto de que el
adjudicatario no cumpla sus obligaciones.

El presente edicto sirve de notificación al deudor
por si desea liberar el bien a subastar, pagando prin-
cipal y costas, si lo estima conveniente, antes del
remate.

Bien a subastar

Mitad indivisa de la finca 45.462, antes 40.939,
del Registro de la Propiedad número 1. Casa tipo B,
en Granada, calle Santa Herminia, número 54,
demarcada en la actualidad con el número 20.

Tasación, 5.000.000 de pesetas (mitad indivisa).

Dado en Granada a 21 de diciembre de 1998.—La
Magistrada-Juez, Angélica Aguado Maestro.—El
Secretario.—6.178.$

GRANADA

Edicto

Doña Angélica Aguado Maestro, Magistrada-Juez
del Juzgado de Primera Instancia número 6 de
Granada,

Hago saber: Que en este Juzgado, y con el núme-
ro 192/1998, se tramita procedimiento del artículo
131 de la Ley Hipotecaria, a instancias de «Banco
Bilbao Vizcaya, Sociedad Anónima», contra don
José Gómez Loez y doña Trinidad Comba Torres,
en el que por resolución de esta fecha se ha acordado
sacar a pública subasta el bien que se describe al
final, la que tendrá lugar en la Sala de Audiencias
de este Juzgado.

Primera subasta: El día 27 de abril de 1999, a
las diez treinta horas, por el tipo de tasación.

Segunda subasta: El día 27 de mayo de 1999,
a las diez treinta horas, con rebaja del 25 por 100
del tipo de tasación.

Tercera subasta: El día 28 de junio de 1999, a
las diez treinta horas, sin sujeción a tipo.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará en el
siguiente día hábil, a la misma hora, exceptuando
los sábados.

Condiciones

Primera.—Para tomar parte en la subasta deberá
haberse consignado, previamente, en la cuenta abier-
ta a nombre de este Juzgado en la oficina principal
del «Banco Bilbao Vizcaya, Sociedad Anónima» de
esta ciudad, número 1738/0000/18/192/98, el 20
por 100 del tipo de licitación para la primera y
segunda de las subastas, y para la tercera el 20
por 100 del tipo que sirvió para la segunda.

Segunda.—No se admitirán posturas que no
cubran las dos terceras partes del tipo de licitación,
las que podrán efectuarse en sobre cerrado, depo-
sitado en la Secretaría del Juzgado, antes del remate
y previa consignación correspondiente.

Tercera.—El remate podrá hacerse en calidad de
ceder a un tercero, dentro de los ocho días siguientes,
consignándose previa o simultáneamente el precio
del remate.

Cuarta.—Los autos y certificación del Registro de
la Propiedad se encuentran a disposición de los
posibles licitadores en la Secretaría del Juzgado, don-
de podrán ser examinados; entendiéndose que todo
licitador acepta como bastante la documentación
obrante en autos y que las cargas y gravámenes,
anteriores o preferentes al crédito del actor, que-
darán subsistentes y sin destinarse a su extinción
el precio del remate.

Quinta.—Que, a instancias del actor, podrá reser-
varse el depósito de aquellas posturas que cubran
el tipo de licitación, para el supuesto de que el
adjudicatario no cumpla sus obligaciones.

El presente edicto sirve de notificación a los deu-
dores por si desean liberar el bien a subastar, pagan-
do principal y costas, si lo estiman conveniente,
antes del remate.

Bien a subastar

Piso 3.o, tipo A; situado en la planta cuarta, tercera
de pisos, con acceso por el portal y escalera 5 del
edificio «Camposol», sito en Granada, carretera de
Pinos Puente, sector Autovía, finca registral número
12.991. Inscrita al tomo 633, libro 137, folio 5 del
Registro de la Propiedad número 2 de Granada.

Tasación: 10.006.000 pesetas.

Dado en Granada a 25 de enero de 1999.—La
Magistrada-Juez, Angélica Aguado Maestro.—El
Secretario.—6.107.$

GÜIMAR

Edicto

Doña Almudena Medina Casado, Juez del Juzgado
de Primera Instancia e Instrucción número 1 de
Güimar,

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme-
ro 100/1997, se tramita procedimiento judicial
sumario al amparo del artículo 131 de la Ley Hipo-
tecaria, a instancias de don José Jorge Rodríguez
Galván y don Faustino García de las Casas, contra
Hielos y Aguas Ucanca, RTE, don Felipe Castro
Izquierdo, en reclamación de crédito hipotecario,
en el que, por resolución de esta fecha, se ha acor-
dado sacar a pública subasta, por primera vez y
término de veinte días, el bien que luego se dirá,
señalándose para que el acto del remate tenga lugar,
en la Sala de Audiencias de este Juzgado, el día
23 de junio de 1999, a las diez horas, con las pre-
venciones siguientes:

Primera.—Que no se admitirán posturas que no
cubran el tipo de la subasta.

Segunda.—Que los licitadores, para tomar parte
en la subasta, deberán consignar, previamente, en
la cuenta de este Juzgado en el «Banco Bilbao
V i z c a y a , S o c i e d a d Anón ima » , n úme r o
37480000180100-97, una cantidad igual, por lo
menos, al 20 por 100 del valor del bien que sirva
de tipo, haciéndose constar el número y año del
procedimiento, sin cuyo requisito no serán admi-
tidos, no aceptándose entrega de dinero en metálico
o cheques en el Juzgado.

Tercera.—Podrán participar con la calidad de
ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Quinta.—Los autos y la certificación del Registro
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de
la Ley Hipotecaria están de manifiesto en la Secre-
taría del Juzgado, entendiéndose que todo licitador
acepta como bastante la titulación existente, y que
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes,
si los hubiere, al crédito del actor continuarán sub-
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis-
mos, sin destinarse a su extinción el precio del
remate.

Para el supuesto de que no hubiere postores en
la primera subasta, se señala para la celebración
de una segunda el día 22 de julio de 1999, a las
diez horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 del
señalado para la primera subasta, siendo de apli-
cación las demás prevenciones de la primera.

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala para
la celebración de una tercera el día 30 de septiembre
de 1999, a las diez horas, cuya subasta se celebrará


